
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

VISTOS: 

Resolución Mullicipal N° 070(2013 
á, 5 de marzo de 2013 

El oficio Secretnrín General OF. No. 1445/2012 del 12 de septiembre rfe 2012 recibido en 
Secretaría riel H. Concejo Mwzicipnl el 12 de octubre de 2012, en mmplimiento del Art. 12° 

numeral 11) de la Ley de Municipalidades 2028, se rel/lite a conocimiento y consideración riel 
H. Concejo Municipal el expediente del CONTRATO N° 014/2012 REFERENTE A LA 
ADJUDICACIÓN DEL "USO DE SUPERFICIE DE TERRENO SOBRE UN ESPACIO 
DE 5,00 Mts. 2, PARA MAUSOLEO UBICADO EN EL CEMENTERIO MUNICIPAL 
"SAGRADO CORAZÓN DE JESÚS" DE LA CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA 
SIERRA, A SUSCRIBIRSE CON LA SRA. ROSARIO ORTIZ DE SHIMAZAKI. 

CONSIDERANDO: 

Que, la SRA. ROSARIO ORTIZ DE SHIMAZAKI, con CI. N° 3194296 SC., solicita 
espacio para 1/lausoleo en el "Cementerio Sagrario Corazón de Jeszís·� cumplienrfo cou las 
exigencias rer¡ueridas por las Ordenanzas 27/1990, y 153/2002. 

Que, existe Informe Técnico complementario del Ceme11terio Sagrado Corazón de Jesús, donrfe 
se detalla la respectiva · uer�ficaciól l del predio solicitarlo, dando a conocer sobre su ubicación 
dentro del cementerio y su aprobación por estar con las medidas y el diselio al espacio solicitado. 

Que, se pagó In suma indicada en In Liquidación por pago rfe uso de suelo, elabomrfa por In 
Direcció11 de Cementerios Municipales, Mediante Formulario OMA 02/06008, de Ingresos por 
tasas de aranceles y sen1icios :nuJiicipnles N° 0004086. 

Que, se dicta Resolución Ad lllinistrativa N(> 267/2012, del 25 de Junio de 2012, se resuelve 
ADJUDICAR en concesión por el tiernpo de TREINTA AÑOS, n fm,or de la Sra. Rosario 
Ortiz de Sllimazalci, de 1111 lote de terreno pnra mausoleo de 5,00 111fs. 2, ubicados en el 
Cementerio Municipal Sagrado Comzón de Jesús. De esta manera cumple de torios y cada uno 
de los requisitos exigidos por las Orrfe11anzas Municipales ·uigeutes relacionadas con los 
aspectos técnicos, legales y financieros. 

Que, se efectzía un lnforrne Legal, dando culllplillliellfo a la Resolució11 Arf.núnistrati·ua N° 
001/2012 y N(l 002/2012, en el que se reconúmda DAR CURSO 11 la solicitud de adjurficación 
rfe terreno para mausoleo n fa7'0r de In Sra. Rosario Ortiz de Sltimazaki por haberse 
cumplido ln t ramitación de rigor y pngo riel precio establecido. 

Que, se e·uidencia el Contrato N(l 014/2012, elaborado por la Dirección rfe Cementerios 
Municipales medúmte el cual el GAMSC. Resuelve concerfer a fm ,or de la arfjudicntaria el uso 
de superficie sobre un espacio rfe 5,00 lllts. 2, conforl/le n las medidas y colinrfancias señaladas 
ell ellJ�forme Técnico N° 349/2012 de fecha 08 de junio del 2012. 

POR TANTO: 

El H. Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra en uso de las legítimas atribucio!les que le 
confieren ln Constitución Política del Estado, ln Ley rf.e Municipalidades y rfenuís norrnas 
71igentes e11 Sesióll Ordilzarin rfe fechaS de marzo del2013, rficta la siguiente: 

RE S OLU C I O N  

Artículo Primario.- Se Apruebn el Coutrato N° 01.4/201.2 relntwo a la Adjudicación del u;¡¡¡o .., 
de supe1jicie rfe terreno con wz espacio de 5,00 Mts. 2, para Mausoleo ubicado en el Cementeri 
Municipal .. Sagrndo Corazón de Jesús .. de ln Ciudad rfe San tn Cmz de la Sierra, a través 

"' 

cual se ad¡udica por el tiempo de 30 años a favor de la Sra. Rosario Ortiz de Slrimazaki. 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

Artículo Segundo.- El Ejecutivo Municipal, quedn encargndo de la ejewción !J cumplimiwto 

de la prese11te Resolució11 Municipal. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPL 
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